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íuicribe en la &eiu?a- T^egrá/ka, calle de la Misericordia número 4.
Las mscriptorea tienen derecho además de loa números ordinarios á los extraordina- 

excepto los que contengan lu Ustas electorales rectificadas que podrán adquirir 
””'□0 25 Por 100 d® rebaia eobre el precio de venta.

Por suscripción al mes 1'50 pesetas.—Por un número suelto 0*15,—Annn- 
jjQipar* suscriptores, palabra o'ox.—Id. para los que no lo son o'oa.

ta. 6336
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Aíri- 

ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termine la 
inserción de la Ley en la GmO», x

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los BoLlTlNls netmaree 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 AM de 1839).
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^PARTE o f ic ia l
PRESIDENCIA 

d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s  
el Rey Don Alfonso XIII, la 

Rama Doña Victoria Eugenia (Q. D. G ) y 
¿ugoato H'jo el Príocipe de Astariae, 

^ntinúan sin novedad en su importante 

ilng jgual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 14 y 15 de Agosto')
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Núm. 1896

Gobierno Civil
¿finas.— Durante el primer semestre 

del corriente año han sido cancelados los 
expedientes de registro que á continuación 
te expresan, cayos terrenos quedaron 
ftincoa y registrablee.

<La Amistad», «La Casual», «Juanita», 
«Magdalena», «Cubierta» y «María», si- 
Ii8 respectivamente en los parajes nom- 
bridoe Peralta y El Figuerál del término 
de Santa Eulalia, Son Pou Fondo del de 
Manacor, Son Parot y Bafiols del de Ala- 
xt^VOfre del de Escorca.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de! art, 106 del 
Reglamento general para el régimen de la 
Minería, haciendo constar, con arreglo á 
lo dispuesto en el párrafo tercero del arti- 
cnlo 149 del mismo Reglamento, que las 
horas de Oficina en que pueden presentar
se solicitudes, son desde las nueve hasta 
lai trece.

Palma 17 de Agosto de 1907.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

Núm. 1897
Negociado 3.°—Circular

El Excmo. Sr. Capitán General de es- 
Im  lelas en comunicación de fecha 16 del 
actual, interesa de este Gobierno se pro
cede á la busca y captura del soldado del 
Regimiento Infantería de Menorca n.° 70 
Remigio Antón Torregrosa, cuya media 
filiación se expresa:

Media filiación
Remigio Antón Torregrosa, hijo de Lo

renzo y de Manuela, natural de Barcelona, 
MOió en 22 de Marzo de 1884, de oficio 
^malero, su estado soltero, su estatura 
oo metro 647 milímetros, sus señales son 
Mas: pelo negro, cejas al pelo, ojos azu- 
*1 nariz regular, barba regalar, boca re- 
g^lar, color azul.

Fué filiado como quinto por el reem
Plazo de 1904.

Lo que he dispuesto se publique la 
Pteaente Circular ordenando á los AlcaL 

63 de esta provincia, Guardia Civil y 
amás dependientes de mi autoridad prac- 
^an activas diligencias para cnmpli- 

^Qto de este servicio.
“alma 17 de Agosto de 1907.

El Gobernador, 
L. de Irazazábal

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

e x po s ic ió n
SEÑOR: Publicada en la Gaceta del dia 

7 del mes actual la ley reorganizando Ja 
administración de justicia en ios Juzgados 
municipales, que, con arreglo á la dispo
sición 1.a transitoria de la misma, ha de 
regir desde el día siguiente en cuanto á la 
forma de hacer los nombramientos, y ha
biendo quedado muy reducido el tiempo 
fijado en la regla 2.a del art. 5.° para 
presentación de instancias de los aspiran
tes á cargos de Jueces ó Fiscales munici
pales, se hace necesario prorrogar por esta 
vez dicho término, atendiendo ad á las 
reclamaciones que en tal sentido han Pe
gado al Ministerio.

Por ¡o cual, el Ministro que suecribe 
tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 12 de Agosto de 1907.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M„ 
Juan Armada Losada

REAL DECRETO
De acuerdo con lo propuesto por el Mi

nistro de Gracia y Justicia,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Los Secretarios de go

bierno de las Audiencias territoriales ad
mitirán hasta el día 25 inclusive del pre
sente mes las instancias que presenten 
quienes aspiren á cargos de Jueces ó Fis
cales municipales para la renovación or
dinaria de 1 • de Enero próximo.

Art. 2.° Los Presidentes de las Au
diencias, en los restantes días déla segun
da quincena del mes actual, publicarán 
las listas de solicitantes, á los efectos de 
la regla 3.a, art. 5.°, de la ley.

Dado en San Sebastián á doce de Agos
to de mil novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Juan Armada Losada
(Gaceta 14 de Agosto).

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de Gracia y Justicia.
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El Ministro de Gracia y 

Justicia convocará á oposiciones para pro
veer 150 plazas de aspirantes á la Judi
catura y al Ministerio fiscal, señalando 
para presentar instancias solicitando to
mar parte en ellas hasta el día 14 de Sep
tiembre próximo inclusive.

Art. 2.° Las oposiciones se verifica
rán, salvo en lo que por este decreto se 
modifica, con sujeción al Reglamento 
provisional de 24 de Octubre de 1904 y 
ante un Tribunal compuesto del Presiden
te y los vocales que determina el art. 85 
de la ley eobre organización del Poder 

judicial. Eu los caeos de enfermedad, in
compatibilidad ó ausencia, estos Vocales 
serán sustituidos en la forma establecida 
en dicha ley.

Art. 3.° Tendrá aplicación á estas opo
siciones lo dispuesto en el párrafo 2.°, 
art. l.°, del Real decreto de 18 de Mayo 
de 1905 en cuanto á las prácticas anuales 
exigidas en dicho Reglamento, las cuales 
continuarán suprimidas en la forma esta
blecida ea el mismo, y se verificarán con 
sujeción á las disposiciones de la ley or
gánica del Poder judicial y Real orden de 
2 de Agosto de 1890.

Art. 4.° Los ejercicios de oposición se
rán dos: uno oral y otro escrito.

Art. 5.° El primer ejercicio consisti
rá en contestar de palabra y sin prepara
ción á diez pantos, sacados á la suerte, de 
las siguientes materias: dos de Derecho 
civil común y foral, dos de Derecho penal, 
dos de Derecho mercantil, dos de organi
zación de Tribunales y leyes de procedi
miento, uno de Derecho político ó admi
nistrativo y otro de Derecho internacional 
público y privado. Para contestar á los 
diez puntos mencionados podrá cada opo
sitor emplear como tiempo máximo, me
dia hora.

Art. 6.° Para este primer ejercicio, el 
Tribunal redactará, con la conveniente 
antelación y distribuyendo el trabajo en
tre sus Vocales, un programa con el 
número de puntos sobre cada materia que 
considere necesario, atendida le concu
rrencia de opositores. Este programa se 
mantendrá rigurosamente secreto.

Art. 7.° La calificación del primer 
ejerció se verificará y hará pública en la 
forma prescrita en los artículos 16 y 17 
del Reglamento provisional de 24 de Oc
tubre de 1904, pero pudiendo cada Vocal 
conceder como máximo 30 puntos por las 
diez preguntas reunidas á que el opositor 
haya contestado.

Los opositores que no obtengan por lo 
menos un total de puntos igual á la mi
tad más uno del máximum que el Tribu
nal pueda conceder se entenderán exclui
dos y no nasarán al segundo ejercicio.

Art. 8.° El segundo ejercicio se prác- 
ticará por escrito, en el tiempo y en la 
forma que determinan los artículos 12 y 
18 del citado Reglamento provisional.

Art. 9.° La calificación del segundo 
ejercicio se verificará y publicará en la 
forma que establece el art. 12 del mismo 
Reglamento, pudiendo cada Vocal conce
der el máximum de puntos que en él se 
determinan.

Art. 10. Terminado que sean los ejer
cicios, el Tribunal formará la lista por 
orden riguroso de calificación de los 150 
opositores que, á su juicio, deban ocupar 
las plazas anunciadas, y el Ministro de 
Gracia y Justicia hará los nombramientos 
de aspirantes á In Judicatura y al Minis
terio fiscal á favor de los incluidos en la 
propuesta. Por ningún motivo se amplia
rá el número de plazas anunciadas en la 
convocatoria para su provisión. Los opo
sitores que no hubieren sido propuestos 
no adquirirán ni podrán invocar derecha 

alguno al ingreso en el Cuerpo de Aspi
rantes ni en la Judicatura y Ministerio 
fiscal.

Art. 11, Recibidos que sean por el 
Presidente del Tribunal de oposiciones la 
lista de los admitidos por la Subsecreta
ría del Ministerio de Gracia y Justicia pa
ra tomar parte en las mismas y sus expe
dientes, el Tribunal señalará el día en que 
han de dar principio los ejercicios, que 
será dentro de los treinta siguientes al del 
nombramiento de dicho Tribunal.

Art. 12 Transcurrido que sea el plazo 
de ocho días que establece el art. 4.° del 
Reglamento sin que los solicitantes sub
sanen la falta de que adolezcan los expe
dientes incompletos, se devolverán á los 
interesados que lo soliciten sus documen
tos y se les reintegrará la cantidad que hu
bieren satisfecho, en cumplimiento de lo 
prescrito en el art. 3.® Si pasados tres me
ses desde que expire el indicado plazo de 
los ocho días no reclamaren la devolución 
de dicha cantidad, se entenderá que re
nuncian al reintegro de ella y se le dará 
la aplicación que previene dicho art. 3.°

Art. 13. Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se dictarán las disposiciones ne
cesarias para la ejecución de este de
creto.

Dado en San Sebastian á once de Agos
to de mil novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Juan Armada Losada

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Excmo. Sr.: Ordenando la primera de 

las disposiciones transitorias de la ley 
Electoral, promulgada el dia 8 del corrien
te mes y publicada en la Gaceta del 10, 
que dentro de los dos meses siguientes a 
la publicación de la misma han de quedar 
constituidas las nuevas Juntas Central, 
provinciales y municipales del Censo en 
la forma que determina el art. 11, es in
dispensable realizar los trabajos prelimi
nares para cumplir esa disposición. A este 
efecto, y con el fin de que una vez consti
tuida la Junta Central del Censo pueda 
tener conocimiento, á la vez que el Go
bierno, de cuanto interese á la organiza
ción de Jas Juntas provinciales y munici
pales referidas para adoptar las determi
naciones que correspondan;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que en el plazo máximo, de quin
ce días, á contar desde la publicación de 
la presente, remita V. S. á este Ministerio 
ios siguientes datos:

Primero. Una relación detallada de 
los Ayuntamientos de esa provincia que 
tengan constituida la Junta local de Re
formas sociales. Otra de las que no la ten
gan, pero que puedan constituirla inme
diatamente, teniendo en cuenta lo preve
nido en las disposiciones en vigor para 
estos casos y muy especialmente en la ley 
de 13 de Marzo de 1900 y Reales órdenes 
de 9 de Junio del mismo año y 3 de

M.C.D. 2022



Agosto de 1904. Y otra de loa Aynnia- 
mientos que ni las tengan constituidas, ni 
pnedan proceder á ello, especificando sus 
causas.

Segundo. Nota expresando si existen 
en la capital de esa provincia Colegios de 
Abogados y Notarios, con designación 
hecha de sus respectivos Decanos.

Núm. 1900
AYUNTAMIENTO DE MAN ACOR 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el mes de Febrero 1907. 
En Ja sesión celebrada el dia cinco, 

se aprobó el acta de la anterior, diose 
Terceto. Relación esp?c ficando las I Por enterado de los <Boletines» y co- 

Sociedades domiciliadas fijemente en la I rrespondencia Oficial, se acordó cobrar 
capital de esa provincia, de la iodole si- a cuenta el primer trimestre de Consu- 
guiante; I mos> se aprobaron los extractos de los

Sociedades Económicas de Amigos del I acuerdos tomados durante el finido 
p6i3 I més de Enero; la distribución de fondos

Cámaras de Comercio ó Agrícolas. del presente mes y acta de Arqueo del 
Cabildos, Hermandades ó Asociaciones I anterior; se acordó el pago de los habe 

de propietarios, labradores, ganaderos, | res de los empleados Municipales y los 
oomercianteB, industriales, maceantes ó jornales para el machaqueo de piedra, 
peleadores I 86 aPr°bó un plano de una casa que se

Ateneos,' Academies, Liceos y otree tiene solicitado conetruir en la Colonia 
Aeooiaolonee análogee pare fines de la del Carmen; se procedió al sorteo de 
cultura intelectual. Vocales asociados; ee aceptaron las ba-

Sociedades obreras 6 patronales, deter- rrcras y pasamanos hechos según au. 
minando los fines sociales á que respoo» I basta acordándose su pago; se acordó 
¿en I cubrir interinamente una plaza de Peón

Eu dicha relación se eefl.lará, con la Caminero y el de Inspector suplente de 
más rigurosa exactitud, la fecha de crea- carnes con el mismo carácter, señalar 
ción de dichas Sociedades con arreglo á la el próximo Domingo para descubrir la 
inscripción del registro que debe llevarse piedra conmemorativa colocada en la 
en es.i Gobierno, en a.monia con lo pre- sala de hombres del Hospital; y hacer 
venido eu el art 4 0 de la ley regulando una reparació enn el matadero publico, 
el derecho de Asocíaoióo de 30 de Junio En la celebrada el dia doce, y des
de 1887 ó de las disposiciones especiales pues de aprobada la anterior, se dió por 
que emparen y garanticen la existencia enterado de los «Boletines oficiales, y 
legal de dichas Sociedades. demás correspondencia; se dió de baja

De Real orden lo digo á V. S. para su del padrón de vecinos á Juan Durán 
conocimiento y rfectos oportunos. Dios Estrafiy, por haber sido alta en Petra; 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de se aprobaron los planos de reforma de 
Agoetu de 1907. I las casas números 32 de la calle de ber-

8 ' ' I vera y cuarenta y cinco del Barracar,
CIERVA I se acordó designar á los individuos que 

Sr. Gobernador civil de.....  han de formar parte de la Junta de
I Festejos; el pago de varías cuentas de 

^Gaceta 13 de Agosto) I particulares; facultar al Sr. Sindico pa- 
____ I ra que otorgue poderes á favor del Pro

. I curador D. Gabriel Marimón para que 
Inspección general de Sanidad exterior I represente á esta Corporación en los

Según noticias oficiales recibidas en autos, sobre incidente del trabajo, se si- 
este Centro, ha ocurrido un caso de peste gue contra la misma; y conceder un 
bubónica en Odessa (Rusia) en día 17 de mes de licencia al Sr. Presidente.
Julio último. I En la que tuvo lugar el dia diez y

Lo que ae anuncia para conoeimieuto I nueve, se aprobó el acta de la anterior; 
de las Autoridades sanitarias y casas na- I acordóse darse por enterado de los «Bo- 
vieras cuyos buques toquen en puertos I letines Oficiales» y demas correspon- 
españoles. I dencia; se aprobaron un plano de fa-

Madrid 12 de Agosto de 1907 =EI Ins- chada de la casa n.° 14 de la calle del 
pector general. P. A. Eloy Bejaraoo.= I Asalto y otro de nueva construcción en 
Síes. Gobsrnadores civiles do las proviu- i la Colonia del Carmen; se prestó con* 
cías marítimas y Comandantes generales I formidad con la distribución de los fa
do Ceuta y Mejilla. I roles que se suprimieron en Ja P.a de

i tz/ Aaao ía i Sallent; se acordó que por la Comisión (Gaceta 14 de Agosto ) de ae .0 qu0 del ca.
------- | mino de Artá, conduce al de Son Galia- 

I na; y separar á un Peón por desobede- 
SECCION OFICIAL I cer las ordenes de su Jefe.

______ ______ ... r-i En la celebrada el dia veinte y cua- 
] tro, el Ayuntamiento se dió por entera- 

Núm. 1898 I do, después de aprobada la anterior, de
a v it n t a mt e n t O DE MURO una diligencia de posesión del Alcalde
AYUNTAM1EN1U mu ííu  nombrado en sustitución del anterior

Formado por este Ayuntamiento, el I haber dimitido el cargo; también 
proyecto de presupuesto municipal ordi- sQ dió por enterado de los «Boletines 
narío, para el año 1908, permanecerá ex- I Qflc¡aieg> y demás correspondencia; se 
puesto al público á efectos da rec limación I acor¿¿ prorrogar la recaudación del 
en la Secretaría de este AyunUmiento por I ¡mer trimestre de consumos por quin- 
eepacío de quince días hábiles, contados cq d- variar log diag de ceiebrar las 
desde el siguiente de la inserción de este I gegioneg ordinarias, señalándose los 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta I Jueves y se designaron los locales don- 
provincia. I de han de establecerse las Mesas en las

Muro 13 da Agosto de 1J07. -El le- l próx¡mas elecciones de Diputados Pro- 
niente 1.° encargado, Jaime Campamar. ;incialeg 
_ p A. del A.—Francisco Campamar I 
Garrió, Secretario. JUNTA MUNICIPAL

En la sesión extraordinaria celebrada 
I el día veinte uno, se instaló la que ha 

Núm. 1899 I de regir durante el presente año.
7^ unxTmTTTDi Manacor diez y nueve de Marzo de 

AYUNTAMIE^TO DE MONTUIRI I Presidente, Lorenzo Riera.—
Formado el presupuesto ordinario para I p a . del A.—El Secretario, Juan Pa- 

el año de 1908 y aprobado por el Ayun- rera. 
tamiento en sesión celebrada el dia de I 
hoy, queda expuesto al público, por tér- | ~
mino do quince días, á efectos de recia- I Núm. 1901
macíón, en la Secretaría de este Ayunta- I 
jyígnto. I D. José Eduardo Tormo y Marti, Jues de

Montuiri 15 de Agosto de 1907.—El I primera instancia y de Instrucción de 
Alcalde, Gabriel Sampol.—P. A. del A.— distrito de la Lonja.
Bartolomé Miralles, Secretado. Hago saber: Que en los autos juicio

I declarativo de menor cuantía promovidos . _ , _
I por D.a Catalina Homar y Pericás contra aaber: Que en el plazo de treinta días á

D.» Rosa Salvá y Rípolí, por ante la Es- doníar desde eí eigaíetiU én 
cribania del que refrenda, ha recaído la sente se publiqu» en la Gace^T ** 

y Bo l e t ín  Of ic ia l  de u pr 
Mallorca debe comparecsr ante°V'l!ci|! 
gado de Marina D. Antonio 
Maquinista que faé del vaon 2

sentencia cuyo encabezamiento y paite 
dispositiva son como signe:

<En la ciudad de Palma de Mallorca á
diez y siete Julio de mil novecientos siete, , , ___ ,o
habiendo visto el Sr. José Tormo y Marti Roca» á fin de prestar declaració^11^ I 
Juez de primera instancia da este Distri- sa que instruyo por abordage or.06^'." 
to de la Lonja, los presentes autos decía- I este puerto entre los vapores Ant^í 
rativos de menor cnantia promovidos por ea y Baraserbio, apercibiéndole 
D.a Catalina Homar y Pericas de cuarenta verificarlo sufrirá la pena que aQ8^ti 
y seis años de edad, viuda sin profesión I la Ley.
de este vecindario, dirigida por el letrado 1 Al propio tiempo encargo ]- , 
D. Miguel A. Riera y representada por el I dades civiles y agentes de pollcj. • l>- 
Procurador D. Jaime Brotad contra doña procedan á la busca y captura del 
Rosa Salvá y Ripoll de domicilio descono- I para su conducción y presentaos Gli$í‘ 
cido y para el caso que hubiese fallecido I Juzgado. ‘ r‘eQti.,
contra Jos que fuestn sns herederos ó su- Dado en Alicante '2 Agosto de k *-- 
cesoree, sin defensa y por su rebeldía re- Rafael de la Guardia.—Por 
presentada por los estrados del Juzgado, Francisco Ando jar.
sobre pago de quinientas pesetas intere- I 
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aes y costea y,=Fallo: que debo condenar j
y condeno 6 D.6 Rosa Salvá y Ripoll y ca- | Núm, 1904
so de haber fallecido á b u s herederos á ¡ t .
que dentro de tercero dia paguen á la de- | José Martínez Lgea, primer Tenip, I 
mandante D a Catalina Homar y Pericás Je dei Regimiento de Infantería sí' I 
la suma de quinieutas pesetas y sus inte- I numero treinta y tres, Juez i? I 
teses al tipo legal del cinco por ciento á I tructor nombrado de orden I
coutar desde el veinte y siete Febrero del I para la instrucción de expediente
año actual y se declara no haber lugar á I §ul1(lo1^oi\ ™0tlV0ide de8apar¡¿'|
la demanda respecto al pago de intereses del soldado Francisco ñarceló I
de dicho capital desde el vencimiento de I noli, del primer Batallón exped¿|
a obligación hasta la interposición de la | nano á Cuba de este RegimientOi I
misma demanda, de cuyo extremo se ab* I Por la presente requisitoria, cito '[.I
suelve á la parte demandada, sin hacerse mo y emplazo á Francisco Barceló’cí I 
expresa mención de costas. Y en atención I bonell hijo de Francisco y de Conceb í 
á la rebeldía de la misma parte demandada, ción natural de Palma, provincia M 
si no se solicita por la demandante dentro Mallorca, de cuarenta y cuatro año^l 
de segundo dia que sa le notifique perso- I edad, soltero, de estatura un metrose!<I 
nalmente la presente sentencia, practique- cientos cinco milímetros cuyas seJi¿I 
sele la notificación en la forma prevenida particulares son estas: pelo castaño’ I 
en el articulo setecientos sesenta y nueve cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular I 
de la Ley de Enjuiciamiento civil. Asi por barba regular, boca regular, color sane I 
esta mi sentencia definitivamente juzgan- frente espaciosa, aire marcial, producá | 
do lo pronunció, mandó y firma el antedi- ción buena, para que en el termino c-1 
cho Sr. Juez.=J. Eduardo Tormo.» treinta dias á contar desde la publica. I

Y por no haberse podido la notificación I ción de esta requisitoria en la Gacetod-I 
personal á la parte demandada, se expide I Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  déla provir-1 
el presente para su inserción en el Bo l e - I cia de Mallorca comparezca en este! 
TIN Of ic ia l  de la provincia al objeto de Juzgado ó manifieste su residenciaac-1 
que sirva de notificación en forma á dicha I tual para responder á los cargos que'el 
parte demandada. I resultan en el expresado expediente,en|

Palma veinte y tres de Julio de mil no- la inteligencia que de no verificarlo¡eI 
vecientos siete.—J. Eduardo Tormo.— parará el perjuicio que haya lugar. 
Ante mí, Antonio Tomas. I A su vez, exhorto y requiero á todas I

I las autoridades, tanto civiles como mi. I 
litares y de policía judicial, para que I

Núm. 1902 I practiquen activas gestiones para venir I
_ T . t z 7 . n i z i • en conocimiento del paradero del eolit-1 D. Jaime Valen y CalafeU. Jueí mum- do Franc¡sc0 Barceló CarboDell J

«pal dé la «tila de Andrai-x, promn- caso de hallarlOj Io pondrán 
cía de baleares. miento de este Juzgado, sito en el Cu m-|
Por el presente edicto se cita á Pedro tel del Hospital de Cartagena.

Juan Juan y Canals, marinero, mayor de I Dado en Cartagena á seis de Agesto I 
edad, ausente de esta villa hace unos de mjj novecientos siete,—José Mal* I 
cinco años, cuya última residencia la tuvo I tinez.
en la misma, para que comparezca en la I
Audiencia de este Juzgado á celebrar jui- I —
cío verbal, con Tomás Salvá y Ferré, jor- I 1QnR
nalero, mayor de edad y de este vecinda- | \ m. iy
rio, el dia diez y nueve del actual, á las I ADMINISTRACION DE HACIENDA I 
ocho, con las pruebas que tenga por con- 1 De  b a l e a r e s
veniente, y contestar la demanda por éste I ------
interpuesta, sobre pago de doscientas Negociado de Consumos
cuarenta y cinco pesetas cuarta parte de mrc„ior._Cumpliendo lo di.poe.lo!. 
a de setecientas cincuenta, que con los la prim6ta palle del art. 324 del Reglt 
intereses al seis por ciento devengados, m¿D|0 v¡ge;te de consumos de 11 de Oo 
ascienden á aquel a suma, la cual recono- tubre de61898 esta oficÍDa ee dirige i le 
ció estar debiendo al demandante, en A tamient08 de eata provioois pornr 
unión de sus hermanos, Ante mo, Auto- d¿ de ,a nl6 Circnlar á fin de id* 
mo y Francisco Joan y Canals, en vale ( d en s6 ha]16D ha 
privado de veinte y cuatro de Junio de eadas CoIpoIBCio¿6 de obseivsr ron loü 
mil novecientos dos; y que se le advierta es0,D aloBÍdad loa preceptos que el mil* \ 
que por su incomparecencia, le parará el contiePne e0DCernientes á la adopción delol 
perjuicio que en derecho haya lugar, pues mediog realizBr )oa c del tapuis 
asi lo tengo acordado en providencia de to r6a PctivaB al afl0 naiatai próximo» 
fecha de ayer recaída al pié de la demau- I n¡der0Fde 1908 á cuy0 efecto se tomiih 
da del expresado juicio. por base los que rigen en el ectua!, P»'

Dado en Andraiix á ocho de Agosto de ^|icando par^iaoiiitar su confección J 
mil novecientos siete.-Jaime Valent.- ra los de¿áB fiQeB oportunos, el estadoq» 
Ante mí, Antonio Juan. I mág abaj0 Be jnBerta, expresivo de la *

------ | tidad en pesetas que dentro el
loe actuales cupos de los pueblos de 
provincia, corresponde á cada una os 
especies que comprende la tarifa de 
puesto, salvo las modificaciones qnee 
mismos pueda dictar la Superiorida .

Elección de medios
A fio de determinar los medige iadlíl'

o
i 
i

!

Núm, 1903
D. Rafael de la Guardia y de la Vega, 

Teniente de Navio de la Armada y Jues 
Instructor de la Comandancia de Ma
rina de Alicante.
Por esta mi primera requisitoria hago

M.C.D. 2022
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ENDA

á0 |o6 HitleuloB 258 y 259, ee téa- 
doí ^7/AyODt8mien^o oon la Junta es- 
piráca D8tiiDÍda pvr ios vocales asociados 

^nnicipal á que se refiere el número 
de Ia 03 32 de la Ley de 2 de Octubre de 
¿°,art baj0 ja presidencia del Alcalde 
18Í^ - 6D 6 pluralidad de votos hacer efec- 
icordar _ por los medios de admínistra- 
tiv°f aüjcipal, conciertos gremiales y 
cióo á v9Qta libre de las espíeles gra- 
irrieD Oadtímás en las poblaciones no ca 

provincia ni asimiladas á éstas, 
Pl,Blej0¿la exclusiva en las que se ha- 
irrieD 1 condiciones que determina el 
*leD<Eaio XXVII del Reglamento del ramo 
0*Píl° timieoto vecinal, conforme á lo dis- 
yrep eo el Capítulo XXVIII, teniendo 
Pue8lÚata las modificaciones que previene 
eDC,e.)3 de la L^y de alcoholes de 19 de 
elBr 'je 1904, en su último párrafo, de 
J0*10 vedlos podrán utilizarse con arreglo 
coyoB vaoido en el artículo 260 del repe* 
í *° DgdameDto alguno ó varios á elea* 
tld° dui5Ayuntamieüto y asociados y ee 

dD cooocimiento de esta Admínis- 
p° :Aü  remitiendo á la misma certifica- 
KÍC literal del acra de la sesión corres 
^diente durante la segunda quincena 
^nróximo mes de Septiembre, El cupo 
j6 la ealae ajustará según dicha última 
j: naición á lo prevenido en el artículo 
7o de la Lay de 16 de Junio de 1885 que 

H inó8 de los medios expresados concede 
¡Ib Ayantam^eDt08 derecb° de ífl veo- 
a °eXVa8iva de dicha especie por las 
Cismas Corporaciones directamente.

Kealiaacion de los medios
Tan pronto como quede elegido el me

.. ¿ medios para la realización de los cu
' 6 ee verificarán las operaciones concar- 

DieQteeáeu planteamiento.

Administración municipal
S¡ el madio elegido fuera el de admi- 

niatración municipal, se emplearán para su 
ejecac ón los mismos procedimientos ee- 
¿lecidos en el Capítulo XX y sus concor
dantes para la administración directa por 
la Hacienda, ojaetáodose estrictamente á 
jas misixias tarifas, y si se estima necesario 
podrá verificarse el reparto de la tercera 
paria del cupo para qus no sufra retraso 
ea pego en los periodos trimestrales, de 
coya cantidad repartida solo se exijizá lo 
que en cada trimestre sea indispensable 
para completar el importe correspondien
te al mismo, bajo la responsabilidad per- 
Bocal de loe individuos del Ayuntamiento.

ueeloen 
1 Regli* 
1 deOc- 
ge 6l« 
por me

te adveh 
s expre- 
con toda

Conciertos gremiales
Los conciertos gremiales pata la realiza

ción délos cupos se ajustarán á las dispo- 
iiciooes contenides en el Capítnlo XXV 
del Reglamento del ramo, teniendo prin
cipalmente en cuenta que según su articu
lo 263, deben ser comprendidos en los 
conciertos los individuos que en el casco 
y radio de las poblaciones cosechen, fa
briquen, especulen ó trafiquen en grande 
6 pequeña escala con las especies objeto 
del contrato; que el artículo 264 previene 
que tan pronto como se convenga, el 
Ayuntamiento remitirá á la Administra
ción de Hacienda el expediente respectivo 
y una copia literal del misma y si dicha 
oficina lo hallare conforme, devolverá un 
ejemplar aprobado y que con arreglo al 
artículo 266 el gremio satisfará la cantidad 
convenida por mensualidades anticipadas 
y en caso de demora el Ayuntamiento pro
cederá ejecutivamente contra el gremio.

el mismo I
ondeloí I Arriendo á venta libre 
impuei-1 El arriendo á venta libre ee verificará 

xhno vt-1 Eo pública subasta por los derechos y re- 
tomidc I cargos autorizados con sujeción a! caj ítu- 

aal, pu* I kXXVI del Reglamento del impuesto, 
¡ón y P4' I Nícalo 273 al 289 entre los cuales mere- 
jtadoqOEl cu por su importancia especial mención 
e la cae I ti ya citado 273 que establece que los 
iporiedi tontratos de arriendo podrán celebrarse 
B de eeti por u q  periodo de uno á cinco años, si 
a de tei bien cuando comprendan más de un año, 
del i®' «beiá consignarse una condición que evi- 

¡ue enlei 1 tg iag cnestiones á que pudieran dar mo- 
dad. I bvo la modificación de los cupos y la va-

I Pícióu de las tarifas ó de las disposicío- 
• di* I ? ^gaIes 7 reglamentarías; el 274 que 

>b iq I aii el tipo para la subasta que debe ser 

Equivalente al importe del cupo general 
aumentando un 3 por 100 para cobranza 
y conducción de caudales y en la cantidad 
que corresponda por el recargo municipal 
autorizado legalmentt; el 277 que p-evit- 
ce que las subastas serán anunciadas tn 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  do ia provincia y 
edictos íijidos en el mgar de costumbre 
del pueblo respectivo y en tres por lo me
nos délos limítrofes roa diez dias de anti
cipación al en qae hsyaa de verificarse 
aquetas, en cuyos anuncios y edictos se 
expresará siempre el local en que haya de 
celebrarse la subasta, el dia en que tendrá 
lugar, la hora en que dará principio y ia 
en que terminará el acto, que la subasta se 
ver.ficatá por pojas á Ja llana, las especies 
o especie que sean objeto del arriendo, el 
importe de ios derechos y de los recargos 
autorizados, el local donde 83 hallará de 
manifiesto al pliego de condiciones, la ga
rantía necesaria para hacer postara que 
no excederá del 5 por 100 del tipo anual 
de la subasta por derechos del Tesoro y 
recargos, y la fianza que haya de prestar 
el rematante, la cual no podrá exceder 
nunca de la cuarta parte del precio enual 
en que se adjudique el arriendo; el 279 que 
dispone que las subastas serán presididas 
por el Alcalde con asistencia de una co
misión del Ayuntamiento nombrada por 
el mismo para este efecto y concurriendo 
á dar fé del acto un Notario si lo hubiere 
en la localidad.

Arriendo con venta exclusiva
• Loe arriendos municipales con venta 

exclusiva estarán regulados por los artí
culos 290 al 300 que comprende el Capi
tulo XXVII del Reglamento del ramo; el 
art. 290 previene que en las poblaciones de 
menos de 5.000 almas, podrán los Ayun
tamientos arrendar los derechos de consu
mos con la facultad de venta exclusiva al 
por menor de líquidos, ss! y carnea frescas 

saladas, pero sin privar á los cosecheros 
t fabricantes de la misma población, de 
vender al por mayor y menor los produc
tos de sus cosechas y fábricas, siempre 
que lo verifiquen en un solo local.

Repartimiento vecinal
El Capitulo XXVIII del Reglamento vi

gente de'consumos comprende los artícu
los 301 al 321 y trata del medio de repar
timiento vecinal para cuyo planteamiento 
según el primero de dichos artículos, se 
necesita autorización previa de la Admi
nistración de Haciende; por el art. 302, se 
dispona que el repartimiento vecinal quu 
comprende el casco, radio y extra-radio, 
solo podrá hacerse por el importe de los 
derechos del Tesoro y el recargo munici
pal de las especies; según el art. 303 para 
plantear el reparto vecinal deba acreditar
se ea las poblaciones mayores de 5000 ha
bitantes, que se han intentado sin éxito el 
arriendo á venta libre por un periodo de 
cinco años y los conciertos gremiales 
por uno, y qus se ha declarado imposible 
la adminiatroción municipal ó sea la re
caudación directa por medio de fielatos, y 
en las menores de 5000 habitantes debe 
justificarse que se han intentado los me
dios antedichos y además el arriendo á la 
exclusiva por un año de los grupos de lí
quidos y carnes. Previene el art. 304 que 
una vez obtenida la autorización para 
realizar el reparto y determinada la cifra 
que se ha de distribuir, se aumentará á 
ésta el importe del recargo municipal 
autorizado, un 5 p g para suplir partidas 
fallidas y un 3 p § para cobranza y con
ducción de caudales; el art. 305 previene 
que el reparto del cupo y de los recargos 
se formará por la Jauta especial do que 
se hace mención en el art. 258 ó sea la 
municipal constituida como expresa el 
art. 32 de la Ley de 2 de Octubre de 1877 
y presidida por el señor Alcalde.

Dicha íunta con arreglo á lo preceptua
do en el art. 306, formará acto contíuno 
la relación de los individuos qae ha de 
comprender el reparto, teniendo en cuen
ta que no deben ser incluidos en el misk 
me: l.° Los pobres de solemnidad ó noto
riedad. 2.° Los hacendados forasteros que 
no tengan casa abierta mantenida á su 
costa ó que la tengan por treinta dias so
lamente. 3.° Loe ooncarrentea á eetableqi- 

mientos de baños ó aguas y que habiten 
en clase de huespedes. 4.° Los cuerpos ar
mados del Ejército, Marina, Guardia ci
vil, Carabinero#, Remonta y les dotacio- 
nee de los buques de la Armada y 5.° Los 
Jefes y Oficiales de los expresados Cuerpos 
que no se hallen en situación de retiro y 
sus esposas é hijos, siempre que su resi
dencia en la localidad sea por rezón de 
en destino y uo posean bienes inmuebles 
eu la misma, ni disfruten otro haber que 
el que ee les acredite como tales en los 
presupuestos de los respectivos departa
mentos.

Conocida la cifra total que se ha de re
partir y el númuro de individuos que ha 
de comprender el repartimiento, se dedu
cirá con arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 20" el tipo medio de gravámen que 
resalte á cada contribuyente, ó sea el que 
sirvió para señalar el cupo general, con el 
aumento consiguiente para los pobres de 
solemnidad y otros que, constituyendo 
parte de ia población de hecho, deben ser 
excluidos del reparto según el art 306 y 
para ajustar las cuotas á las circunstan
cias de cada uno, podrá reducirse hasta 
una quinta parte y aumentarse hasta el 
quintuplo, el t’po medio expresado, es
tableciéndose dentro de estos límites tan
tas categorías como sean necesarias para 
colocar á cada contribuyente en aquella en 
que deba figurar por el consumo que rea
lice, y terminada esta operación, la Junta 
repartidora según lo establecido en el ar
tículo 308, procederá á colocar á loa con
tribuyentes en la categoría que á cada 
uno le corresponda según sus condiciones 
y circunstancias, debiendo tener presente: 
L° Que si bien uo ha de servir de base 
única para fijar la categoría de cada indi
viduo su riqueza territorial, ni otros sig
nos do tributación, son factores que de
berán tomarse en cuenta para determinar 
la importancia del consumo personal de 
las familias. 2.° Que para clasificar á los 
criados hay que distiognír á los que par
ticipan del mismo sistema de alimentación 
qua los amos, de ios que, dependiendo de 
ellos, como jornaleros, reciben el sustento 
diario en otra forma. 3.° Que los depen
dientes y criados jornaleros, á quienes los 
amos no proporcionen el alimento por eu 
cuenta, einó el jornal en metálico, han de 
figurar separadamente en el reparto, en 
la categoría que por su condición perso
nal les corresponda. 4.° Que no podrá im
ponerse mayor cuota por consumos á una 
familia, que ia que proceda en razón del 
número de individuos de todas catego- 
rias de que eo componga 5.° Que los ti
pos de gravámen no pueden esceder, ni 
ser menores que los que se asignen á la 
categoría en que está cada individuo. 6.° 
Que los que residen como forasteros con 
casa abierta por más de treinta dias en 
cada año, solo se les debe imponer la 
cuota que corresponde según el tiempo da 
residencia en la localidad, el número de 
personas de que se componga ’a fami
lia y la categoria que en la misma locali
dad les pertenezca y 7.° Que las cuotas de 
los que concurran á los establecimientos 
de baños ó aguas y las de los que habiten 
como huéspedes, deben ser impuestas á 
los que exploten aquellos establecimientos 
y á los dueños de las casas que dan hos
pedaje.

En los artículos 309 al 313 se dispone 
que terminado el proyecto de reparto se 
nondrá da manifiesto en el local en que 
huya celebrado sus sesiones la Junta re- 
partidore, anunciándose por edictos en los 
sitios de coetumbre y en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, el plazo que no ba
jará de ocho días hábiles de sol á sol, du
rante el cual podrán examinarse los con
tribuyentes y además de dicha exposición, 
se notificará á cada uno de los miemos, 
ia cuota que se le haya señalado por me
dio de doble papeleta, quedando en su 
poder uno de los ejemplares y el otro con 
el enterado de aquel, en el del funciona
rio del Ayuntamiento que haga la notifi- 
cacióo; que durante los ocho días hábiles 
en que el reparto se halla expuesto ai pú
blico, podrán los ccntribuyentes presentar 
reclamación ante la Junta repartidora, 
bien por las cuotas que se les haya asig
nado, bien por otras faltas que aquel con* 

terga; cuyo phzo de ocho dias hábi.'el 
empezará á contarse por los hacendados 
forasteros sin casa abierts, asi como por 
los individuos que no deben ser inclui
dos en el reparto, desde el dia siguiente 
ai en que se les haya notificado la cuota 
señalada, y en el caso de no haber sido 
notificado, desde el siguiente á aquel en 
que se les exija el pago de Ja parte de la 
cuota correspondiente al primer trimestre; 
que una vez terminado el plazo de expo
sición al público del reparto, se reunirá 
la Junta para resolver Jas reclamaciones 
que se hayan hecho por escrito y las que 
se hagan verbalmente en el acto del jai- 
ció de agravies, lavantendo acta de la se
sión en la que se consignarán Jas resolu
ciones, y después de notificar á Jos intere
sados, unirá las notificaciones, el acta de 
la sesión, el repartimiento por duplicado 
y un ejemplar del Bo l e t ín  Of ic ia l  que 
contenga el anuncio de exposición y lo 
remitirá todo á la Administración de Ha
cienda; que terminado el juicio de agra
vios, ninguna reclamación eerá admitida 
y que de las decisiones de la Junta, se 
podrá reclamar por los interesados que 
no se conformaren con las mismas dentro 
del plazo de ocho días ante la citada Ad
ministración.

El art. 314 dispone que para subsanar 
defectos la Administración devolverá los 
repartos: l.° Si comprenden individuos 
que eeceptúa el Reglamento. 2.° Sí se 
han dejado de incluir individuos no ex
ceptuados. 3.° Si no asistió á su confec
ción y juicio de agravios la mitad más 
uno de los repartidores, cuando menos. 
4 ° Si no estuviese real y efectivamente 
de manifiesto ó no ee anunció la exposi
ción por medio del Bo l e t ín Of ic ia l . 
5.° Si no se admitieron reclamaciones en 
el periodo reglamentario, cuyos defectos 
deberá subsanar la Junta en el término 
de diez dias y si su importancia exigiera la 
rectificación total del reparto, la Admi
nistración lo declarará nulo, disponiendo 
que ee forme de nuevo,

Trata el art,0 315 de las apelaciones, el 
316 dispone que las Juntas repartidoras 
y la Administración de Hacienda, cada 
cual en su esfera, adoptarán las disposicio
nes convenientes para que los repartos 
estén terminados en primero de Diciem
bre y aprobados antes de primero de Ene
ro, siendo responsables en caso contrario 
de los perjuicios que la demora ocasione 
y el 317 que si para el 10 de Diciembre 
no se hubieran recibido en la Administra
ción de Hacienda los repartimientos for
mados por las Juntas municipales, el 
Administrador nombrará un Comisionado 
que pase al pueblo á formarlo en la se
gunda quincena del citado mes, á costa 
las dietas que devengue y gastos que este 
servicio ocasione, de los individuos de la 
Junta municipal responsables de la de
mora.

Y por último, llamo muy especialmente 
la atención de las entidades encargadas de 
la confección de estos expedientes, sobra 
la necesidad de hacer constar en loe mis
mos con la debida separación y como 
trámite prévio á los contratos de arrenda
miento, la parte correspondiente al casco y 
radio, y la correspondiente al extra-rradio; 
como también sobre las disposiciones y 
aclaraciones.dictadas por Ja Superioridad 
por Real orden de 24 de Junio da 1901, 
publicada en la Gacela de Madrid de 14 
de Julio siguiente, sobre iucluslóp en los 
repartimientos vecinales de consumos á 
los Jefas y Oficiales de la escala de Reser
va retribuida.

Esta Administración espera confiada- 
meuie del celo é inteligencia do las enti
dades que han de intervenir en este ser
vicio, que cumplirán con toda exactitud 
los preceptos que los regulan precisamen
te dentro de los plazos señalados al efec
to, evitando de este modo los consiguientes 
perjuicios que en caso contrario sufrirían 
loe intereses del Estado y los municipios 
y las medidas de rigor que en estricta ob
servancia de su deber tendrían que adop
tar estas oficinas.

Palma 14 de Agosto de 1907.—El Ad
ministrador, Valentín Sambricio.

M.C.D. 2022
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